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La Paz, 6 de diciembre de 2023
P,1.E. NO 048/2023-2024
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Señor:
Fausto Juan Lanchipa Ponce
FISCAL GENERAL
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO.
Sucre. -
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6 Señor Fiscal General

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la
Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada
por la Senadora Centa Lothy Rek López, quien solicita a su Despacho, responda el
cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del
mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

Señor Fiscal General, a través del Fiscal Departamental de Santa Cruz “1. informe su
despacho de manera detallada, qué actos investigativos se están desarrollado en el marco
del conflicto ocurrido en la Comunidad de Pailitas, Provincia Guarayos del Departamento de
Santa Cruz el pasado 2 de diciembre de 2023, que dejó como resultado una persona
fallecida. Informe en detalle, cada uno de los actos investigativos. --- 2. Informe, cuál o

cuáles son los fiscales asignados al proceso investigativo, consecuencia del conflicto
ocurrido en la Comunidad de Pailitas del Departamento de Santa Cruz el pasado 2 de
diciembre de 2023. –- 3. Informe de manera detallada, cuántas personas han sido
aprehendidas, consecuencia de los hechos ocurridos en la Comunidad de Pailitas, el pasado
2 de diciembre, Remita copias de las órdenes de aprehensión, --- 4. Informe, cuáles fueron
las causas del fallecimiento de una persona consecuencia de los hechos ocurridos en la
Comunidad de Pailitas el pasado 2 de diciembre de 2023. Adjunte documentación de
respaldo
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Con este motivo, reiteramos al señor Fiscal General nuestras distinguidas consideraciones
de estima y respeto.

s,í. M,i„ R,FIg,A,d,,m,
PRESIdENTE

CÁMARA DE SENADORES
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

Sucre, 22 de diciembre de 2023
OF. CITE: FGE/JLP NO 1412/2023

Sen. Andrónico Rodríguez Ledezma
PRESIDENTE – CÁMARA DE SENADORES
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL
La Paz. -

Señor

RE]F.: RESPUESTA A PIE N' 048/2023-2024

De mi mayor consideración:

•
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a.la Petición de Informe Escrito
Nro, 048/2023-2024, promovida por la Senadora Certta Lothy Rele López,
por la que solicita información dentro de proceso penal.

Al respecto, pongo a su conocimiento el INFORME CITE:/FD/SCZ/RRMM
NC) 1217/2023, suscrito por el Fiscal Departamental de Santa Cruz,
haciendo notar que la respuesta elaborada se encuentra en el marco de lo
dispuesto en el Art. 225.II de la Constitución Política del Estado y el Art. 9.1
cIe la Ley N' 260, para fines que en derecho corresponda.

Con esLe particular motivo, reitero a usted las consideraciones de distinción
y respeto.
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